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“La primera lección de la economía es la escasez: nun-
ca hay sufi ciente de algo para satisfacer plenamente a 
todos aquellos que lo deseen. La primera lección de la 
política es hacer caso omiso de la primera lección de 
economía.”

Thomas Sowell
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RESUMEN: El trabajo analiza el concepto de derechos humanos y sus 
acepciones a nivel internacional. Estudia los derechos económicos, 
sociales y culturales, y sus instrumentos de protección en el plano uni-
versal y regional. Examina la temática de las políticas públicas vistas 
desde los procesos de planeación, programación y presupuestación, 
así como la fi gura de la inversión de recursos públicos en su máximo 
disponible por el Estado, a fi n de lograr el verdadero goce efectivo de 
los derechos fundamentales.
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ABSTRACT: The paper analyzes the concept of human rights and 
their meanings internationally. Studies economic, social and cultural 
rights and their protection devices in the universal and regional levels. 
Examines the issue of public policy views from the processes of plan-
ning, programming and budgeting, as well as the fi gure of the inves-
tment of public resources in its maximum available by the State, in 
order to achieve real effective enjoyment of fundamental rights.

KEYWORDS: Public policy, human rights, budget, public resources, 
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I. INTRODUCCIÓN

El propósito del presente trabajo tiene por objeto identifi car el concepto de 
derechos humanos dentro de los instrumentos que los originan en el ámbito 
internacional y en la doctrina, enfatizando en los derechos económicos so-
ciales y culturales (DESC), los cuales, para que sean adecuadamente respe-
tados, protegidos y garantizados requieren la participación activa del aparato 
estatal, es por ello que, desde la reforma en materia de derechos humanos 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el 
Decreto por el que se modifi ca la denominación del Capítulo I del Título 
Primero y reforma diversos artículos de la Ley Fundamental, publicada el 10 
de junio de 2011 en el Diario Ofi cial de la Federación (DOF),2 las políticas 
públicas deberían ir con una mayor tendencia hacia la salvaguarda de los 
derechos humanos, a fi n de otorgar su pleno disfrute.

De igual manera, otra vertiente a destacar es que en cada ciclo presupues-
tario, compuesto por sus 7 etapas: planeación, programación, presupuesta-

2 Ver Diario Ofi cial de la Federación; Decreto por el que se modifi ca la denominación del 
Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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ción, ejercicio y control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas,3 que 
es realizado por los poderes del Estado, en los distintos niveles de gobierno 
-Federal, Estatal y Municipal- la planeación compone uno de los procesos 
de mayor trascendencia, ya que es el punto de partida para la posterior eje-
cución del gasto, en donde se determina de manera general en qué y cómo 
se va a erogar, ya sea mediante la realización de obras, otorgar estímulos, 
compra de insumos, recursos humanos, etcétera. En este sentido, el artícu-
lo 134 de la Carta Magna4 establece que los tres órdenes de gobierno de-
berán administrar y ejercer sus recursos económicos bajo los principios de 
efi ciencia, efi cacia, economía, trasparencia y honradez; es por eso, que tan-
to “las autoridades fi scalizadoras como el pueblo deberán observar que las 
autoridades atiendan y satisfagan este artículo constitucional” (Calderón, 
2014, p. 56).

En tal tesitura, si bien, los recursos públicos son ejercidos atendiendo en 
strictu sensu al numeral 134 arriba citado, es notorio que la visión de dere-
chos humanos se deja fuera de contexto, o en su caso es limitada, puesto 
que si los instrumentos de planeación -llámese Plan Nacional de Desarrollo, 
Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo, o los diversos pro-
gramas sectoriales, institucionales, regionales, especiales y anuales-5 no 
contemplan políticas públicas en aras a la progresividad de los derechos 
fundamentales, los recursos serán presupuestados y gastados sin tomar en 
cuenta dicha vertiente. 

II. CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS

La aparición del término “derechos humanos”, propiamente dicho, se origi-
na en 1945, tras el fi n de la segunda Guerra Mundial, donde los Estados y 
la comunidad internacional comienzan a hacer conciencia y darle valor a la 
vida, debido al descubrimiento de los horrores acontecidos en los campos de 
concentración -sobre todo el genocidio judío- y retomando la fi gura de que 

3 Ver Presupuesto Ciudadano emitido por el Gobierno Federal, página 7.
4 Ver Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134. 
5 Ver artículo 22 de la Ley de Planeación.
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“la Ley debería hallarse en el Hombre y no en los mandamientos de Dios o 
en las costumbres de la Historia” (Arendt, 1998, p. 242), ya que de no ser así 
se corría un mayor riesgo de que las atrocidades suscitadas se repitieran.

En concordancia, el 26 de junio de 1945 fue fi rmada la Carta de Naciones 
Unidas en San Francisco, Estados Unidos, la cual creó una organización 
internacional denominada Naciones Unidas,6 misma que en su arábigo 1.1, 
contempla como propósito el mantener la paz y seguridad internacional. De 
igual forma el artículo 62.2 prevé que el Consejo Económico y Social, órga-
no de las Naciones Unidas, puede hacer recomendaciones con el objeto de 
promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamen-
tales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades,7 por lo que en 
esa postura, en mayo de 1946 se dio nacimiento a la Comisión de Derechos 
Humanos, misma que su principal objetivo consistió en el diseño de normas 
internacionales, destacando la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
documento que fue aprobado por la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) el 10 de diciembre de 1948;8 a la par, en ese 
mismo año, surgió la Organización de los Estados Americanos (OEA) en la 
IX Conferencia Interamericana celebrada en Bogotá, Colombia, mediante la 
suscripción por 21 países de la Carta de la OEA,9 adoptando también en la 
citada conferencia, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre.

En relación a lo anterior, con surgimiento de la ONU y la OEA, y sus res-
pectivas Cartas y Declaraciones, es como los derechos humanos comien-
zan a hacerse presentes internacionalmente, sin embargo, es de resaltar 
que ni la Declaración Universal de Derechos Humanos ni la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre, dan un concepto sobre los 
derechos humanos, ya que se limitaron a enlistar “una serie de derechos 

6 Ver nota introductoria y artículo 2 de la Carta de Naciones Unidas.
7 Ver artículo 62.2. de la Carta de Naciones Unidas.
8 Ver resolución 217 (III), Naciones Unidas, Paris, Francia, 1948. Se aprobó la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, con 48 votos a favor, 8 abstenciones, 2 ausentes 
y ningún voto en contra. 

9 Ver Carta de la Organización de Estados Americanos.
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y garantías de los individuos que los Estados están obligados a respetar y 
proteger” (Salviolí, 1997); de igual forma, los posteriores documentos adop-
tados tanto por el Sistema Europeo -el Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, del 4 de noviembre de 
1950 en Roma10 y la Carta Social Europea del 18 de octubre de 1961, fi rma-
da en Turín-, como por el Sistema Africano -Carta Africana sobre Derechos 
Humanos y de los Pueblos,11 aprobada el 27 de julio de 1981, durante la 
XVIII Asamblea de Jefes de Estado y Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana, reunida en Kenia-, tampoco previeron una defi nición sobre 
derechos humanos. 

Ante tal circunstancia y toda vez que los instrumentos que dan vida y reco-
nocen a los derechos humanos en un plano universal y regional, no señalan 
expresamente un concepto para englobarlos, la doctrina los describe como 
“la afi rmación de la dignidad de la persona frente al Estado” (Nikken, 1994, 
p. 15), o como lo expresa Swinarski (1995) “son el cuerpo de normas dentro 
del orden internacional público, las cuales por una serie de instrumentos in-
ternacionales, garantizan al individuo específi cos derechos y por los cuales 
los Estados se obligan a respetar ciertos límites en la materia del ejercicio 
de su soberanía para sus súbditos” (p. 171), por su parte, estipula la ONU 
(2013) “que son garantías esenciales para que podamos vivir como seres 
humanos. Sin ellos no podemos cultivar ni ejercer plenamente nuestras cua-
lidades, nuestra inteligencia, talento y espiritualidad” (sección ¿Qué son los 
derechos humanos?, p. 1).

A este tenor, de acuerdo con Salviolí (2009) “los derechos humanos constitu-
yen un límite infranqueable al accionar de todo gobierno, ya que constituyen 
no solamente fi nes del Estado, sino obligaciones del mismo respecto de las 
personas que se encuentran bajo su jurisdicción, y de cara a la comunidad 
internacional” (p. 105).

10 Ver Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales, adoptado el 4 de noviembre de 1950 en Roma.

11 Ver Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos, aprobada el 27 de julio 
de 1981, durante la XVIII Asamblea de Jefes de Estado y Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana, reunida en Kenia, entrada en vigor el 21 de octubre de 1986.
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En virtud a lo supra referido, se puede afi rmar que “los derechos humanos 
son una de las invenciones más sorprendentes y paradójicas de la moder-
nidad” (Raffín, 2006, p. 1), donde se enmarcan facultades y prerrogativas 
inherentes a la persona, que le corresponden por su propia naturaleza, mis-
mos que deben ser garantizados por el Estado para su pleno goce y ejer-
cicio, y que actualmente son reconocidos por un cúmulo de ordenamientos 
jurídicos.
 

III. LOS DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES 
EN PLANO UNIVERSAL Y REGIONAL 

Los DESC, “se refi eren a la existencia de condiciones de vida y de acceso 
a bienes materiales y culturales en términos adecuados a la dignidad inhe-
rente a la familia humana” (Nikken, 1994, p. 31), por lo que comprenden 
-solo por mencionar algunos- el derecho al trabajo, seguridad social, salud, 
alimentación, vestido, vivienda, educación, cultura y medio ambiente. 

En esa óptica, los DESC también son entendidos como derechos de segun-
da generación, debido a que históricamente los derechos humanos se han 
clasifi cado en generaciones, enmarcados dentro de la primera, a los dere-
chos civiles y políticos (DCyP) y en la tercera, a los derechos de solidaridad; 
no obstante, dicha división no debe persistir en la praxis, porque de ser así, 
se corre el riesgo de otorgar mayor peso a unos sobre otros, lo cual rompería 
notoriamente los principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad12 que poseen en igualdad de condiciones todos y cada 
uno de los derechos humanos. 

Ahora bien, para que los DESC sean garantizados de forma efectiva por el 
Estado, se requiere su participación activa -facultad de hacer-, a diferen-
cia de los DCyP, ya que, para que las personas puedan actuar de mane-
ra libre, basta que el Estado sea abstencionista. En este sentido, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
adoptado en Asamblea General el 16 de diciembre de 1966, reconoce en 

12 Ver artículo 1, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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su corpus una serie de derechos que se desprenden de la propia dignidad 
inherente a la persona humana y en su numeral 2 prevé las medidas que 
se comprometen a adoptar los Estados Partes, especialmente económicas 
y técnicas, hasta el máximo de los recursos que dispongan, con la fi nalidad 
de lograr progresivamente todos los medios apropiados para la plena efecti-
vidad de los DESC.13

En el plano regional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, o 
mejor conocida como Pacto de San José, adoptada en noviembre de 1969, 
se limitó a consagrar los DESC -de una forma general- en un apartado único, 
el artículo 26, disponiendo que los Estados Parte se comprometen a adop-
tar providencias especialmente económicas y técnicas para lograr progre-
sivamente la plena efectividad de los derechos que derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la 
Carta de la OEA, remitiendo así los DESC a un instrumento diverso, lo cual 
difi cultaba su aplicación. 

La mencionada decisión fue debido a que en la Tercera Conferencia 
Interamericana Extraordinaria, llevada a cabo en Buenos Aires en 1967, se 
aprobó la incorporación de normas más amplias sobre derechos económi-
cos, sociales y educacionales a la propia Carta de la Organización y se re-
solvió que una convención interamericana sobre derechos humanos deter-
minaría la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encarga-
dos de esa materia.14 En consecuencia, el respeto de estos derechos quedó 
así desprovisto de un sistema efi caz de control (Cancado, 1994, p. 48) y los 
DESC fueron fi jados como meros objetivos políticos para los Estados.

Posteriormente, ante dicha laguna en el Sistema Americano, se adoptó en 
noviembre de 1988, el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de DESC, también llamado Protocolo de San 
Salvador -que entró en vigor el 16 de noviembre de 1999- brindándoles con 
este instrumento una indudable protección, ya que los enuncia y reconoce 

13 Ver artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
14 Ver preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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expresamente, además de que en su numeral 1 plasma el compromiso de 
los Estados parte para adoptar las medidas necesarias hasta el máximo de 
los recursos disponibles, a fi n de lograr progresivamente, la plena efectivi-
dad de aquellos.15 

Por cuanto hace al Sistema Europeo, originalmente los DESC se previeron 
en la Carta Social Europea y no en el Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, por lo que algunos ju-
ristas consideran que “la Carta Social Europea es históricamente el primer 
tratado internacional específi camente destinado a regular los derechos eco-
nómicos y sociales” (Peirano, 1987, p. 48). Años después, en noviembre 
de 1987, se adoptó el Primer Protocolo a la Carta Social Europea, con la 
fi nalidad de ampliar la efi cacia de protección de los DESC, dando un mayor 
reconocimiento a los mismos; lo mencionado con antelación tuvo inspiración 
en una cierta crudeza, ya que los Estados no están dispuestos a asumir 
obligaciones suplementarias o más amplias por no estar seguros de tener la 
capacidad real para cumplirlas (Cancado, 1994, pp. 51-52).

Por otro lado, del preámbulo de la Carta Africana sobre los Derechos 
Humanos y de los Pueblos, se desprende que está inspirada en el principio 
de universalidad e interdependencia que guardan los DCyP y los DESC, 
además de que el artículo 22 afi rma que todos los pueblos tendrán derecho 
a su desarrollo económico, social y cultural, con la debida consideración a su 
libertad e identidad y disfrutando por igual de la herencia común de la huma-
nidad. Pero el Sistema Africano abarca a los DESC dentro del derecho al de-
sarrollo de los pueblos y no los mira de forma individual, para cada persona.

Con base a lo analizado, se puede aseverar que los DESC actualmente se 
encuentran reconocidos por tratados internacionales, tanto en el plano uni-
versal como regional, instrumentos jurídicos que cuentan con la sufi ciente 
fuerza vinculante y que prevén los compromisos asumidos por los Estados, 
donde se obligan a actuar y adoptar los mecanismos idóneos y necesarios a 
fi n de garantizar la plena efi cacia, y por ende, su real disfrute. 

15 Ver Protocolo de San Salvador, en su artículo 1.
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IV. POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUES EN DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Los DESC son usualmente conocidos como derechos de realización pro-
gresiva como lo aduce Raffín (2006): “los derechos económicos, sociales y 
culturales están contenidos en normas de carácter programático y requieren, 
en consecuencia, una reglamentación ulterior para hacerse efectivos” (pp. 
56 y 57). 

Por tal razón, encuentran una mayor difi cultad para su adecuada protección 
ya que, en principio, deben estar contenidos en diversos instrumentos pro-
gramáticos, que a su vez, contengan actividades tendientes a su desarrollo, 
pero el hecho de que sean concebidos como derechos de realización pro-
gresiva, no hace que pierdan su exigibilidad inmediata, lo cual pareciese una 
dicotomía, no obstante, tal problemática ya ha sido resuelta. 

La Observación General (OG) número 8 aprobada por el Comité de DESC 
señala el deber del Estado y de la propia comunidad internacional de hacer 
todo lo posible por proteger como mínimo el contenido esencial de los dere-
chos económicos, sociales y culturales de las personas.16 Igualmente la OG 
13 del mismo Comité, confi rma que los Estados Parte tienen la obligación 
fundamental de asegurar como mínimo la satisfacción de niveles esenciales 
de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto.17

Por lo que, la exigibilidad inmediata de los DESC radica en la obligación 
estatal de otorgar el mínimo vital a toda persona, y una vez alcanzado ese 
piso elemental, el deber de adoptar las medidas necesarias para avanzar lo 
más rápidamente posible en busca de garantizar el desarrollo progresivo y 
el disfrute pleno de cada uno de estos derechos.

En este orden de ideas, para que los DESC sean una realidad, en su mínimo 
y máximo posible, es forzoso que se miren dentro de instrumentos públicos, 

16 Ver Observación General número 13, párrafo 7, del Comité de DESC.
17 Ver Observación General número 13, párrafo 43, del Comité de DESC.
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tanto jurídicos como administrativos, ya que no basta con que sean derecho 
positivo vigente y se encuentren previstos en un incontable número de tra-
tados, constituciones y leyes, sino que se concreticen acciones inclinadas a 
su desarrollo y que sean tangibles. 

En la actualidad, las políticas públicas juegan un papel trascendental, porque 
depende de las decisiones -mayormente políticas y mínimamente jurídicas- 
que se tomen en esa materia, para saber el nivel de respeto, protección y 
promoción de los DESC en cada país. Aunque es de explorado derecho que 
existe una competencia mutua para proteger los derechos fundamentales 
por la comunidad internacional y por cada Estado, lo cierto es, que la política 
interna es la que directamente los tutela y les da vigencia efectiva, aparte de 
que denota la existencia de un Estado de Derecho, como lo asevera Salviolí 
(2009): “el diseño y ejercicio de la política pública desde un enfoque de de-
rechos humanos es propio de un estado democrático de derecho” (p. 103).

El manual operativo para servidoras y servidores públicos emitido por la 
Ofi cina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (OACNUDH) dispone que la necesidad de incluir la 
perspectiva de derechos humanos en las políticas públicas y los presupues-
tos radica en dos importantes razones: la primera es que los alcances y me-
tas del ejercicio público estén enfocadas en garantizar la dignidad humana y 
el segundo es que los Estados cumplan con sus compromisos, adquiridos a 
través de los estándares internacionales en materia de derechos humanos.18

Asimismo, “las políticas públicas deben esforzarse por lograr un nivel de vida 
adecuado para la persona y su familia, y una mejora continua de sus condi-
ciones de existencia, en palabras del PIDESC” (Garretón, 2004, p. 9). 

En México, los Poderes Ejecutivo y Legislativo tienen en sus manos las polí-
ticas públicas, son quienes activamente deciden y determinan dónde y cómo 

18 Ver Manual operativo para servidoras y servidores públicos emitido por la Ofi cina en 
México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
página 20.
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se ocupará el presupuesto del erario público (Pahuamba, 2014, p. 38), pero 
dicha forma de asignación y la fi jación de montos a cada concepto en espe-
cífi co, es totalmente discrecional, lo que conlleva a un reparto discriminatorio 
de recursos públicos (Saggese, 2009, p. 80), por lo cual reviste de importan-
cia que la ciudadanía se involucre, participe en la elaboración de políticas 
públicas, vigile que las mismas se realicen con enfoques de DESC, les dé 
seguimiento, supervise y verifi que su margen de cumplimiento, logrando con 
ello el fortalecimiento del sistema y el empoderamiento de la sociedad en 
el ciclo presupuestario; además de que, por añadidura, se estaría luchando 
contra la corrupción, que es a todas luces violatoria de derechos humanos. 

Los Principios de Maastricht sobre las Obligaciones Extraterritoriales de los 
Estados en el Área de los DESC, documento meramente orientador, aco-
gido en septiembre de 2011, refuerza esta postura al establecer que toda 
persona tiene el derecho a participar de manera informada en las decisiones 
que afecten sus derechos humanos. Los Estados deben consultar con los 
mecanismos nacionales competentes, incluyendo a los parlamentos y a la 
sociedad civil, durante el diseño y la implementación de políticas y medidas 
relativas a sus obligaciones en materia de DESC.19

Ante esta situación, la planeación democrática del desarrollo20 constituye el 
punto de partida en las políticas públicas, ya que es el momento en que la 
Administración Pública, tomando en cuenta las aspiraciones ciudadanas y 
la consulta popular, consolida sus directrices y funcionamiento, y al mismo 
tiempo, rige la programación y presupuestación21 que abarcará durante todo 
un periodo gubernamental.

En la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados por la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993, se acor-

19 Ver numeral 7 de Principios de Maastricht sobre las Obligaciones Extraterritoriales de 
los Estados en el Área de los DESC.

20 Ver artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
21 Ver Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Introducción y Visión General.
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dó que para fortalecer el disfrute de los DESC deberían examinarse otros 
métodos, como un sistema de indicadores para medir los avances hacia la 
realización de los derechos enunciados en el Pacto Internacional de DESC.22 

En tal sentido, le corresponderá a los diversos instrumentos de planeación 
-Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 
Desarrollo, programas sectoriales, institucionales, regionales, especiales y 
anuales-23 contemplar objetivos, metas, estrategias, líneas de acción, pero 
sobre todo indicadores que permitan evaluar sus resultados y comprobar 
que el fortalecimiento de los DESC es acorde a los principios de progresivi-
dad y no regresión. 

Y una vez que se cuente con los planes y programas idóneos, con políticas 
públicas basadas en DESC, el presupuesto de egresos deberá ir en ese mis-
mo camino, ya que la OACNUDH pronuncia que el presupuesto de egresos 
es el documento de política pública por excelencia en el que se establecen 
prioridades y se orienta el gasto. Por tanto, se trata de una herramienta inva-
luable para incorporar la perspectiva de derechos humanos en la actividad 
gubernamental y en la vida pública.24 

Ante tal circunstancia, representa una obligación que los documentos de 
planeación, programación y presupuestación contengan en su espíritu po-
líticas públicas basadas en los DESC, lo cual dará como resultado que el 
gasto público se ejerza en la búsqueda del goce de los mismos. Pero este 
es solo un paso más, debido a que la efectividad de los DESC dependerá de 
la situación económica de cada país. 

22 Ver declaración y programa de acción de Viena, adoptado en la Conferencia Mundial 
de derechos humanos, párrafo 98.

23 Ver artículo 22 de la Ley de Planeación.
24 Ver Manual operativo para servidoras y servidores públicos emitido por la Ofi cina en 

México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
página 19.
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V. RECURSOS PÚBLICOS INVERTIDOS EN DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Los recursos económicos deben observar ciertas reglas o principios para su 
gasto -efi ciencia, efi cacia, economía, transparencia y honradez- en aras de 
lo que reza el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero dicho patrimonio público no debe perder de vista su princi-
pal objetivo, que sea ejercido en miras al avance progresivo de los derechos 
humanos, para que los mismos no queden en una mera ideología política o 
declaraciones de buenas intenciones (Abramovich & Courtis, 1997, p. 283). 

En efecto -y como ya se analizó- para lograr el desarrollo continuo de los 
DESC, los Estados en prima facie cuentan con la obligación irrestricta de 
dotar de los mínimos exigibles y después seguir con el avance permanente, 
invirtiendo hasta el máximo de sus recursos disponibles. 

El término “máximo de recursos disponibles” al que hacen alusión las 
Convenciones Internacionales (artículo 2, inciso 1, del PIDESC; numeral 
26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y arábigo 1 del 
Protocolo de San Salvador), implica que los ingresos -tributarios y fi nancie-
ros- primordialmente tendrán que satisfacer los DESC, por ende, “las necesi-
dades sociales ostentan una posición de privilegio en el gasto público anual” 
(Gil, 2009, p. 102). 

El Comité de DESC observa que la frase “hasta el máximo de los recursos 
de que disponga” tenía la intención, según los redactores del Pacto, de re-
ferirse tanto a los recursos existentes dentro de un Estado como a los que 
pone a su disposición la comunidad internacional mediante la cooperación y 
la asistencia internacionales.25 

Por su parte, los principios de Limburgo, aunque no representan una fuen-
te jurídica obligatoria para los Estados, cumplen el rol de guía para enten-
der mejor los deberes que se tienen en relación con el PIDESC (Krikorian, 

25 Ver Observación General número 3, párrafo 13.
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2013, p. 47), estos fueron acogidos en junio de 1986, en Maastricht, Países 
Bajos, y hacen hincapié en la utilización de los recursos disponibles, en don-
de se dará la debida prioridad a la efectividad de los derechos previstos en 
el Pacto, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar a toda persona la 
satisfacción de sus necesidades de subsistencia y la prestación de servicios 
esenciales. Tanto por separado como mediante la asistencia y la coopera-
ción internacionales, especialmente económicas y técnicas.26 

 Equivalentemente, la Declaración de Quito acerca de principios sobre la exi-
gibilidad y realización de los DESC en América Latina, de julio de 1998, plas-
ma que la asunción de obligaciones en este campo establece un catálogo de 
prioridades que el Estado se ha comprometido a asumir, debiendo dedicar 
prioritariamente sus recursos a cumplir estas obligaciones. Así, la obligación 
de destinar “hasta el máximo de los recursos de que disponga” establece un 
orden de prelación para su utilización.27

Lo anterior muestra que el eje rector sobre el destino de todos los recursos 
debe estar enfocado en los DESC y que el Estado tiene que invertir en estos 
hasta el máximo disponible, pues de aquí se desprende el punto toral para 
conseguir el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado y, por 
consiguiente, el cumplimiento de las obligaciones adquiridas a nivel interna-
cional.

VI. EL PODER JUDICIAL FRENTE A LA MANIFESTACIÓN DE 
ESCASEZ

Ahora, en cierta parte los Estados se encuentran renuentes a erogar los 
recursos públicos fundamentalmente para el cumplimiento de los DESC, y 
constantemente alegan que no es posible satisfacerlos por mediar una ca-
rencia de fondos públicos para tales fi nes (Saggese, 2009, p. 123). 

26 Ver Artículo 1, numeral 28, de los principios de Limburgo sobre el Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.

27 Ver punto 27 de la Declaración de Quito acerca de principios sobre la exigibilidad y 
realización de los DESC.
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La OG número 3 del Comité de DESC, dice que para que cada Estado Parte 
pueda atribuir su falta de cumplimiento de las obligaciones mínimas a una 
falta de recursos disponibles, debe demostrar que ha realizado todo esfuer-
zo para usar el patrimonio que está a su disposición en un esfuerzo por sa-
tisfacer, con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas.28

Por tal causa, los Estados frente al tema de la escasez deben demostrar 
que han utilizado todos los recursos que están a su alcance en la protección 
de un derecho y no limitarse a señalar la insufi ciencia presupuestaria para 
una partida en específi co, siendo necesario aportar los medios probatorios 
que sustenten su argumento vertido y demostrar que efectivamente hay una 
imposibilidad material de cumplir. Saggese (2009) al respecto, señala que:

“Una alegación de carencia de recursos no obsta a la demandabilidad 
del Estado en juicio, quien puede, en todo caso, reasignar o incorpo-
rar partidas según lo estime conveniente. Si bien la doctrina ha sido 
elaborada en el campo de las obligaciones patrimoniales del Estado, 
nada impide su traslación al ámbito de las obligaciones de conducta 
o de dar, puesto que, en última instancia, de lo que se trata siempre 
es del ‘costo económico’ que cualquiera de ellas ocasiona en el erario 
(pp.124-125).”

Todo lo cual, nos hace sostener que los poderes del Estado deben velar por 
la sujeción del erario público a los derechos humanos, y si en dado caso, se 
esgrimiera la falta de recursos económicos como objeción a su exigibilidad y 
cumplimiento, la obligación de reasignar o modifi car una partida presupues-
taria prevalecería, o incluso, la creación de una nueva para el año siguiente, 
ya que de no ser así, se estaría negando tajantemente el goce efectivo de 
los derechos fundamentales. 

En esta perspectiva, surge como orientador el voto particular de la jueza 
Argibay en el fallo dictado dentro del expediente Q. 64. XLVI. RHE, causa 

28 Ver punto 10 de la Observación General número 3 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.
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Quisberth Castro contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, donde 
señala que el gobierno local en su carácter de administrador de fondos pú-
blicos, tiene competencia para redistribuir, es decir transferir o asignar dine-
ro para cierto y especiales grupos de personas a fi n de dar cumplimiento a 
ciertos derechos.29 

Así resulta evidente, que el Poder Judicial mexicano, como integrante del 
Estado y en cumplimiento al artículo 1 de la Constitución Federal -que prevé 
la obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos-30 tiene la facultad irrestricta de velar que los 
recursos públicos sean ejercidos en cumplimiento de los DESC, pudiendo 
así, emitir resoluciones que impongan a los poderes Ejecutivo y Legislativo 
la adopción de planes de acción, que pudiesen implicar la modifi cación del 
presupuesto de egresos. En efecto, los jueces ya no pueden alegar la inva-
sión de esferas competenciales o carencia de atribuciones para no requerir 
el traslado de una partida presupuestaria frente a la satisfacción de un de-
recho.

VII. CONCLUSIÓN 

El concepto de derechos humanos no se encuentra previsto dentro de los 
ordenamientos jurídicos que les dan vida en el ámbito universal y regional, 
razón por la que la doctrina los ha defi nido, y en esta tesitura podemos pro-
poner que los derechos humanos sean comprendidos como una invención 
moderna, que contemplan facultades y prerrogativas inherentes a la perso-
na, que le corresponden por su propia naturaleza, mismos que deben de ser 
reconocidos por ordenamientos jurídicos y garantizados plenamente por el 
aparato estatal.

Los DESC entendidos como la presencia de condiciones de vida y de acce-
so a bienes en términos adecuados a la dignidad humana, son concebidos 

29 Ver punto 12 del Voto de la jueza Argibay: Aplicación de reglas de distribución 
diferenciadas. Efectivo goce del derecho a la vivienda. Expediente Q. 64. XLVI. RHE. 
Causa Quisberth Castro.

30 Ver artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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como derechos de realización progresiva, pero tal característica no limita 
su exigencia inmediata, ya que el Estado se encuentra internacionalmente 
obligado a otorgar el mínimo adecuado, este primer piso básico, y una vez 
alcanzado, tiene que ir dotando progresivamente a todo individuo de una 
mejor calidad de vida. En tal sentido, ya no es posible seguirlos percibiendo 
como simples derechos programáticos, y que su efi cacia se encuentre sujeta 
a una reglamentación posterior, ya que el dinamismo propio del derecho, nos 
exige que los DESC sean pensados también como derechos operativos de 
efi cacia inmediata, en donde, el Estado debe de adoptar medidas económi-
cas y técnicas, invirtiendo en ello hasta el máximo de recursos disponibles.

Esto nos lleva a que, en consecuencia, las políticas públicas tienen que ser 
diseñadas tomando en cuenta los derechos humanos y la participación so-
cial, a fi n de que se impida la discrecionalidad en los conceptos, reducciones 
arbitrarias así como gastos superfl uos, y una vez insertas en los instrumen-
tos de planeación, programación y presupuestación se deberá vigilar que 
estén encaminadas al respeto, protección y promoción de los derechos fun-
damentales. 

En este esquema, el gasto del erario público no solamente tiene que atender 
a los principios de efi ciencia, efi cacia, economía, transparencia y honradez 
contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sino que debe de ir enfocado a su principal objetivo, lo-
grar la mejora continua de los derechos humanos en miras de garantizar el 
derecho a un nivel de vida adecuado. Por lo que, es posible proponer una 
modifi cación a dicho numeral constitucional que rece de la siguiente forma: 
los recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los 
Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con total observancia a los de-
rechos humanos y bajo los principios de efi ciencia, efi cacia, economía, trans-
parencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

De igual manera, si estuviéramos en presencia de la violación de un derecho 
fundamental alegado por la persona, no resultaría válido el argumento esta-
tal de incumplimiento por mediar una carencia presupuestaria, ya que la es-
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casez de recursos no justifi ca su omisión, pudiendo en este caso reasignar 
las partidas presupuestarias a un nuevo concepto o crear un plan de acción, 
por medio del cual se logre la efectividad de tal derecho.

Asimismo, si el reclamo se hiciese por vía jurisdiccional, el Poder Judicial 
está facultado para dictar sentencias exhortativas en cumplimiento por los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, y no solo declarar per se la transgresión 
de un derecho humano, ya que incluso, tiene la competencia para dictar 
fallos donde analice si las políticas públicas son efi caces, razonables y con-
gruentes con el avance progresivo de los derechos fundamentales. Para ello 
se requiere un rol activo de los jueces, que emitan una verdadera justicia 
dialógica entre poderes, que realicen estudios de fondo en materia presu-
puestaria, y sobre todo, que dejen a un lado la tradicional postura, donde se 
asumía la inexistencia de recursos sufi cientes para cumplir, y por ende, solo 
se reconocía un derecho a medias.

Finalmente, la exigencia radica en que los juzgadores atiendan a su deber 
de garantizar los Derechos Humanos y que sus fallos busquen la verdadera 
efi cacia de los mismos, ya que al individuo de nada le sirve haber ganado un 
juicio si su derecho continúa siendo infringido a lo largo del tiempo.
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